
 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

GENOVA    -    QUINDIO 
 

ESTADO CIVIL NÚMERO: 077 
 

 
PROCESO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
PROVIDENCIA 

 
FECHA 
AUTO 

Ejecutivo singular de 
única instancia 
2015-00080-00 
 
 
Reivindicatorio 
2020-00012-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
única instancia 
2020-00050-00 
 
 
Verbal-Pertenencia 
2021-00056-00 
 
 
Amparo de pobreza 
Rad. Interno 026 
 
 
 

Davivienda S.A. 
 
 
 
 
Edison Johel Guayara 
González 
 
 
Arnobis Rincón 
Quintero 
 
 
 
Jorge Hernán Jiménez 
Jaramillo 
 
 
Luis Alfredo Valencia 
Santamaría 
 
 
 
 

José Edgar 
Hernández Prada 
 
 
 
Dorance de Jesús 
González Pérez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Auto acepta renuncia 
poder 
 
 
 
Auto pone en 
conocimiento 
 
 
Auto suerte efectos 
embargo remanentes 
 
 
 
Auto rechaza 
demanda 
 
 
Auto concede 
amparo de pobreza 
 
 
 
 

11-10-2021 
 
 
 
 
11-10-2021 
 
 
 
11-10-2021 
 
 
 
 
11-10-2021 
 
 
 
11-10-2021 
 
 
 
 
 
 

 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES QUE NO LO  FUERON PERSONALMENTE, POR EL TERMINO DE UN (1) DÍA, 
SE FIJA EL PRESENTE ESTADO HOY DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 7:00 A.M.      

DESFIJACION: EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P. M. 

 
ALBA R. CUBILLOS GONZÁLEZ 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 


